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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000163/2018 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LICENCIAS SAP S4 HANA Y 
BW 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 23 de septiembre de 2019, convocada para el estudio 
de la documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
SAP ESPAÑA SISTEMAS APLICACIONES Y PRODUCTOS EN LA INFORMATICA S.A. para que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
SAP ESPAÑA  
S.A.SISTEMAS 
APLICACIONES Y 
PRODUCTOS EN LA 
INFORMATICA S.A. 

 
Examinada la documentación aportada por la empresa en virtud de 
lo establecido en la cláusula 15 del PCAP, y advertido que la 
Escritura de REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES, 
autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. MANUEL 
GONZÁLEZ-MENESES GARCÍA-VALDECASAS, con fecha de 21 
de mayo de 2019, con el número 1118 de su protocolo, otorgaba a 
Dª Elvira Guerra Moya, poder mancomunado para concurrir a 
licitaciones incluidas en el objeto social de la empresa y para 
contratar con la Administración, se requiere a SAP ESPAÑA 
SISTEMAS APLICACIONES Y PRODUCTOS EN LA 
INFORMATICA S.A. para que la documentación administrativa y 
económica presentada y suscrita exclusivamente por Dª Elvira 
Guerra Moya, sea ratificada por otro apoderado con poder suficiente 
y bastanteado por Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, al amparo de la doctrina recogida en distintos 
tribunales de contratación, entre otras, en Resolución 168/2019, de 
22 de febrero, del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, en Resolución 62/2018, de 8 de marzo Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 
y en Acuerdo 65/2013, de 12 de noviembre de 2013 del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

Se requiere la subsanación del Curriculum Vitae del Responsable 
del Suministro, que deberá presentar debidamente firmado por las 
personas que ostentan la representación de la empresa,  

Se requiere la subsanación del Curriculum Vitae del Coordinador, 
que deberá presentar debidamente firmado por las personas que 
ostentan la representación de la empresa, y especificando la 
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titulación y actividad profesional, a efectos de poder comprobar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos recogidos en la cláusula 5.1 
del PPT. 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 30 de septiembre de 
2019 para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general) - Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 

 
Fdo.: Luis S. Moll Fernández - Figares 
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